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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Auto Interlocutorio. 

Dte: Olga Cecilia Donado Zuluaga 

Ddo: Alejandro Bermudez Medina y Rosa Agustina Medina Escobar 

Rad. 0180013153015-2022-00192-00 

Proceso: Verbal de Resolución de Compraventa 

 

La señora Olga Cecilia Donado Zuluaga instauró demanda verbal de resolución de 

compraventa en contra de los señores Alejandro Bermúdez Medina y Rosa Agustina 

Medina Escobar, de cuya revisión se desprende que carecemos de competencia 

para conocer de la misma, atendiendo el factor cuantía.  

 

Nótese que la totalidad de las pretensiones arroja la suma de $88.600.000, valor 

que no supera los 150 SMLMV y siendo que son mayores a 40 SMLMV, ubican el 

asunto de menor cuantía cuya competencia está reservada a los Jueces Civiles 

Municipales de Barranquilla. 

 

Dado lo anterior, es dable aplicar el artículo 90, inciso segundo del C.G.P., según 

el cual, el juez rechazará la demanda cuando carezca de competencia, y ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente.  

  

Por lo que, en consecuencia, se  

  

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR, la demanda presentada por la señora en contra de OLGA 

CECILIA DONADO ZULUAGA, en contra de ALEJANDRO BERMÚDEZ 

MEDINA y ROSA AGUSTINA MEDINA ESCOBAR, por falta de competencia 

conforme a lo expuesto en la parte motiva.   

 

2. REMITIR, la demanda a los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla, a 

través de la oficina judicial para su reparto. 

 
3. Desanótese la demanda del sistema y de los libros respectivos 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Firmado Por:

Raul Alberto Molinares Leones

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6f7b0ffbe6931e04df18d8b3000447afbba5722cad99d1374579ba50b5722ff

Documento generado en 21/09/2022 02:43:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


